
N.º 5737____   LUNES 15 DE ABRIL DE 1850. 10 cuartos.

PARTE OFICIAL.

PBRSIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. 6 .)  y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Dirección de Correos.

Habiéndose detenido en  el correo un paquete  que  con
tiene d inero y efectos, h a  sido remitido á esta Dirección en 
cumplimiento de lo preven ido  en la ordenanza del ramo. El 
d inero consiste en tres  onzas de oro, y los efectos son dos 
pañuelos de batista. E n  el paque te  hay un sobre ex terior

que dice: ceSr. D. Pedro  P a s to r ,  por M adrid ,  N á je ra ,  A le -  
s o n ,»  y otro interior  que  dice: a Sra. Doña Mercedes Pas
cual,  por Madrid, N á je ra ,  Aleson.»

Y se da este aviso pa ra  que la persona de quien proceda 
el referido paquete acuda á la misma Dirección, por sí ó por 
medio de rep resen tan te  leg ít im o, á fin de aco rda r  lo que  
corresponda.

BANCO ESPAÑ OL DE SAN FERNANDO.
SECCION DE EMISION.

Estado semanal de la circulación de billetes y del metálico y valores en la caja de esta sección, según el arqueo verificado hoy 13 de Abril de 1850.

Reales vellón. Reales vellón.
29.590,340..31 ) 

561,377.. 2(
1.912.364..31 i
1.749.352.. 4 ;

/  En  pastas de pla ta  en la Gasa nacional de m on eda ............
/  En pastas de plata co m pradas ........................................................

/  Anticipado p a ra  com prar  pastas  de p la ta ...............................
/  Valores líquidos en  g a ra n t ía ............................................................

33.813,43. 
. 66.186,565

S um a de m etálico  y v a lo re s ................................ . 100.000,000

E stado de las operaciones de la sección duran te  la sem ana que comprende desde el 8 hasta hoy 13 de A bril inclusive.

Su caía ha  cam b iad o  á m etálico  una  s u m a  de  bil le tes  im p o r ta n te  rs.  v n ......................................................................................................................................................................
cuyo metálico h a  sido repuesto . ’

M adrid  13 de Abril  de 1850.
V? B!

El G o b e rn a d o r ,  El Subgobernador ,
R am ón  Santillan. Esteban Pareja.

ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
Esta Dirección general ha  señalado el dia 11 de  Mayo 

próx im o á las doce de  su  m a ñ an a  en  el local q ue  ocupa el 
Ministerio de C om ercio ,  Ins trucción y  Obras  públicas en 
ésta co r te ,  y en  la c iudad  de Toledo an te  el Sr. G o b ern a 
dor de  la p rovincia ,  p a ra  el segundo rem ate  del a rr iend o  del 
portazgo de  A lb erche ,  si tuado en la ca rre te ra  de  Madrid á 
B a d a jo z , por tiempo de dos años y can t idad  de cu aren ta  y 
siete mil reales  anuales  en  que  se ha  hecho proposición.

Las condiciones,  a ranceles  y dem as es ta rán  de m an i
fiesto en  la po r te r ía  de dicho Ministerio y  en la secretaría  
del ex presado  Gobierno.

Madrid 12 de  Abril  de  1850.— G. Otero.

Esta  Dirección general ha señalado el dia 1 1 de Mayo 
próxim o á las doce de  su m a ñ an a  en el local que  ocupa el 
Ministerio de  Com ercio ,  Instrucción *y Obras públicas en 
esta co r te ,  y en  la c iu dad  de Jaén an te  el Sr. Gobernador 
de la p ro v in c ia , p a ra  el segundo rem ate  del arr iend o  del 
portazgo de M enjibar ,  s i tuado en la c a rre te ra  de Bailen á 
J a é n , por t iempo de  dos años y can tidad  de treinta y  dos 
mil quin ientos  reales  anuales  en que  se ha hecho proposición.

Las condiciones, aranceles y dem as es tarán  de manifies
to en la porter ía  de  dicho Ministerio y en  la secretaría del 
expresado Gobierno.

Madrid 12 de Abril  de 1 8 5 0 .= G .  Otero.

Esta  Dirección genera l  ha  señalado el dia 11. de Mayo 
próxim o á las doce de su  m a ñ an a  en el local que  ocupa el 
Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas  en es:  
ta corte p a ra  el segundo rem ate  del a r r iend o  del portazgo 
de Vallecas, situado en la ca rre te ra  de Madrid á Valencia, 
por tiempo de dos años y can t idad  de ciento sesenta y tres 
mil cien reales anuales  en que  ha quedado en el p r im er 
remate.

Las cond ic io nes , aranceles  y  dem as es ta rán  de m an i
fiesto en  la porter ía  de dicho Ministerio.

Madrid 12 de Abril  de  1850.— G. Otero.

Esta Dirección genera l ha señalado el dia 11 de Mayo 
próximo á las doce de su m a ñana  en el local que ocupa el 
Ministerio de C om erc io , Ins trucción y Obras públicas en es-

,a co r te ,  y en la c iudad  de Cuenca an te  el Sr. Gobernador 
l e  la p rov incia ,  pa ra  el segundo rem ate  del a rr iendo  del 
pontazgo de F u e n t id u e ñ a , situado en  la ca rre te ra  de Madrid 
i V alenc ia ,  por tiempo de dos años y ca n t id ad  de sesenta 
mil reales anuales en que ha quedad o  en el p r im er  remate.

Las condiciones,  aranceles y dem as  e s ta rán  de manifies
to en la portería  de dicho Ministerio y en  la secretaría  del 
expresado Gobierno.

M adrid 12 de Abril de 1 8 5 0 .= G .  Otero.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BEJAR.
E n  v i r tu d  de Real órden especial de 28 de Marzo últi

mo, y conforme á la ley 25, título 16, libro 7? de la Noví
sima Recopilación, de la Real ó rden  de 24 de Agosto de 
1834 y  Real decreto de 28 de Setiem bre  del año próxim o 
pasado, p rocede esta corporación á la ven ta  Real de 16 suer 
tes en que ha  sido dividido y t3sado el prado  titulado Lo  
J u s ta , de que toma nombre el sitio en  térm ino  de esta v i
l la,  pe rteneciente  á los propios de ella, con destino su valor 
á la reforma del antiguo encañado de aguas potables de esta 
población.

Al efecto ha formado y tiene de  manifiesto el pliego de 
condiciones que sirve de base á la subas ta ,  y ha señalado 
pa ra  los rem ates  los dias 12 y 13 de Mayo próxim o desde 
las nueve de  la m añana hasta la una de  la ta rd e  en la ga
lería del edificio de este A y un tam ien to :
La p r im era  suerte  de las ocho que dan  frente  á 

la c a r re te ra  de Avila se halla tasada  en  rea 
les vellón...........................................................................  3,000

La segunda idem e n ......................................................... 3,000
La te rce ra  idem  e n ..........................................................  2,800
La cu a r ta  idem e n ..........................................................  2,600
La qu in ta  e n .......................................................................  3.000
La sexta  idem  e n .............................................................  3,000
La sétima idem e n ........................   3,000
La octava idem e n . . .....................................................  2,800
L a .p r im e ra  de las otras ocho que l indan  al sitio

' de las B añaduras  ha sido tasada e n . .   .............. 3,600
La segunda idem  e n ................. ....................................... 3,400
La tercera  idem e n .............................................    3,300
La cuar ta  idem  e n ..........................................................  3,400
La quin ta  idem e n ..........................................................  3,200
La sexta idem  e n . . . ........................................................  3,000
La sétima idem  e n ...........................................................  2,800
Y la octava con el pedazo de regajo accesorio en 2,800

Que á una suma h a c e n ........................  48,700
Quien quisiere  interesarse en la an unc iada  subasta  a c u 

da á los rem ates  con proposiciones y mejoras admisibles, 
pues que  recaerán  en los mejores licitadores según las con
diciones indicadas.

Bejar 11 de Abril de 18 5 0 .= E 1  P re s id en te ,  Juan  García 
de la Peña.

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS.
PROGRAMA PAR A LA ADJUDICACION DE PR EM IO S EN 1851.

Artículo 1º La Academia de Ciencias ab re  concurso p ú 
blico p a ra  ad jud ica r  un  prem io al au tor  de la Memoria que  
desem peñe satisfactoriamente á juicio de la misma Academia 
el tema siguiente:

«Demostrar con experim entos  el fenómeno de la n i t r i f i -  
cacion en general y. causas mas influyentes en la m ism a, 
exponiendo al propio tiempo los medios m as ventajosos de 
favorecer la nitrificacion n a tu ra l  de nuestro pais.»

Art. 2? Se ad jud ica rá  tam bién  un accésit al autor de la 
Memoria cuyo mérito se acerque  mas al de la prim era .

Art. 3? El premio consistirá en 6000 rs. de vellón y u na  
medalla de oro.

Art. 4? El accésit consistirá en una  medalla de oro en 
te ram en te  igual á la del premio.

Art. 5? El concurso q u ed ará  abierto desde el dia de la 
publicación de este program a en la Gaceta de Madrid, y c e r 
rado en 1? de Mayo de 1851 , hasta cuyo dia se rec ib irán  
en. la secretaría  de la Academia todas las Memorias q u e  se 
presenten.

Art. 6? Pod rán  optar  al premio y al accésit todos los que 
presen ten  Memorias, según las condiciones aqui estableci
d a s ,  sean nacionales ó ex trangeros ,  excepto los indiv iduos 
num erar ios  de esta corporación.

Art.  7? Las Memorias h a b rá n  de estar escritas en caste
llano ó latin.

Art. 8?. Estas Memorias se p re sen ta rá n  en pliegos ce rra 
dos sin firma ni indicación del n om bre  del a u to r ,  llevando 
por encabezam iento  el lema que juzgue conveniente ad op
ta r ;  y á este pliego acom pañará  otro tam bién  ce rrad o ,  en  
cuyo sobre esté escrito el mismo lema de la Memoria, y  
den tro  el nom bre  del au tor  y lugar de su residencia.

Art. 9? Am bos pliegos se p on d rán  en manos del S ec re
tario general de la A cadem ia ,  quien da rá  recibo ex p re sa n 
do el lema q u e  los distingue.

Art. 10. Designadas las Memorias m erecedoras del p re 
mio y del accésit, se ab r i rán  acto continuo los pliegos q ue  
tengan los mismos lemas que ellas pa ra  conocer los nom 
bres  de sus autores. El P res iden te los p ro c la m a rá , q u e m á n -



dose eri seguida los pliegos que encierran  los deniáá ftoftl- ¡
Art.  11. En la sesión pública del mes de Noviem bre de j 

1851 se leerá el acuerdo de la Academia» por el cual se ad- \ 
ju d iq u en  el premio y el accésit, que rec ib irán  los ag rac ia -  \ 
dos de manos del Presidente . > , !Art 12. No se devolverán las Memorias originales a sus 
autores, los cuales sin embargo puedan  sacar  una copia de
ellas. ,Madrid 12 do Abril d-3 1850. =  El Secre tario  perpetuo,
Mariano L oren te.

Nota. La Academia celebra sus sesiones y tiene su s e 
cretaría en la callo do A tocha,  casa quo fue convento de la 
T r in id a d ,  piso principa).

SOCIEDAD ECONOMICA MATRITENSE.
PROGRAMA tlU LOS'PIUSMEOS QUE OfftECE Íi8f  A SOCIEDAD J f f  .CUM

PLIMIENTO DE SU IN ST ÍfU Td '  PARA f i t  PáfiátfNTE AN0»

Agricultura.
• 1? Título de  socio y medalla do oro al flütor do lá mejor 
Memoria en la que se proponga ün proyecto de ley razona
do sobre el mejor ¡ ¿gimen , uso y ap rovecham iento  do las 
aguas ,  acomodado á las c ircunstancias  del país.

2? Título do socio y medalla de oro a! au tor  de la mejor 
Memoria en que se de term ine  el mejor sistema despeados de 
secano ,  adecuado á las diferentes provincias de España.

3? Título de socio y medalla ele oro al au tor  de la me
moria  sobre el establecimiento de una colonia agrícola pe
nitenciaria .  El autor deberá indicar  la localidad ó sea una  
extensión suficiente de terreno  sa ludable  y apropiado pa ra  
f u n d a r  el establecimiento; los medios mas expeditos de  a d 
quirir lo y de levantar  las construcciones mas indispensables  
á fia de poder p lantear  desde luego la colonia, y acom pañar  
u n  proyecto do reglamento detallado para el gobierno y r é 
gimen in te r io r  do la misma.

Arles.
I? Título do socio y medalla do oro al que escriba la 

mejor Cartilla industria l, q u e e x p l i c a n d o  los principios mas 
comunes á todas las clases de ind u s t r ia s ,  sus mas notables 
d iv is iones,  sus usos y las h e r ram ien ta s ,  in s trum en tos  y 
m áquinas  m a3 generales ,  asi como lo mas preciso de la eco
nom ía y legislación in d u s t r i a l , todo con aplicación á Espa» 
ñ a ,  difunda en el pueblo desde la niñez los conocimientos 
m as indispensables pa ra  p referir  el género de industr ia  á 
q u e  se sientan mas inclinados y cultivarse con m ayor p e r 
fección.

2? Título do socio sin cargas y medalla de oro ai au tor 
de la mejor Memoria descriptiva de las m aderas  indígenas 
en E sp añ a ,  com prendiendo sus caracteres e x te r io re s , sus 
propiedades  íisicas y quím icas y sus aplicaciones á los d i 
versos ramos de la industria.

3? Título de socio sin cargas y medalla de oro al autor 
de la mejor Memoria sobre el mejor sistema general de 
ferro-carr iles  y sus ramificaciones que  pudiera adoptarse  en 
E sp añ a ,  a tendidas  sus circunstancias topográficas, agrícolas 
y m ercanti les ,  y sobre el sistema de realización mas co n
veniente y expedito ,  exponiendo la pa rte  que  de b er ían  y 
podrían  tomar en ella el Gobierno y las em presas  p a r 
ticulares.

Comercio.
1? Título de socio sin cargas y medalla de oro al que 

presente el mejor t rabajo  sobre el exám en  histórico-crítico 
de nuestras  leyes da navegación com paradas  con las ingle
sas y francesas,  y proponiendo los medios de corregir los 
defectos de quo adolezcan las p r im eras.

2? Título de socio sin cargas y medalla do oro al autor 
del mejor trabajo que  acierto á descr ib ir  crítica é históri
cam ente  los establecimientos comerciales llamados Bolsas, 
Lonjas & c . , fijando las condiciones que deben adornarlos, 
exam inando en qué  térm inos y basta qué punto fomentan 
la educación y la r iqueza , asi corno tam bién las causas do 
que en ocasiones lleguen á ser invadidos por la inmorali
d a d 'y  la mala fe.

3? Medalla do plata  y recomendación al Gobierno á la 
mejor Memoria que exam ine el estado de la industr ia  sali
t re ra  de España ; si llena todas las condiciones que pueden 
apetecerse para  que la concurrencia de los salitres afinados 
ex trangeros  no la perjud iquen  en lo mas mínim o; si la pro
ducción indígena da esta sustancia es suficiente pa ra  cu b r i r  
las necesidades de la Pen ínsula;  si su calidad y pureza d i 
fiero mucho del que se elabora arliíicird en F rancia  ó díd 
que  se refioa en Inglaterra procedente  de la In d ia ;  si el n ú 
mero de brazos y de capitales que se em plean en E spaña en 
esta industr ia  merecen que el Gobierno la proteja con la 
misma predilección quo los mas favorecidos; y en fin si será  
conveniente la introducción de salitres afinados extrangeros; 
y  en el caso do serlo , qué derecho fiscal de berá  im p o 
nérseles.

Prevenciones,
1* Las Memorias se en tregarán  en la secre ta r ía  de  la So

ciedad , calle del Turco ,  num. 5 ,  cu ar to  segundo ,  sin firma, 
pero con un loma ó señal que  se e s tam p ará  igua lm en te  en 
el pliego cerrado quo contenga el nom bre  y domicilio del 
autor.  Este pliego no será  abierto sino en el caso de a d j u 
dicarse el premio á la Memoria co rrespondiente  ó con con^ 
sentimiento del autor cuando  obtenga accessit ó mención ho 
norífica. Los pliegos de las Memorias que  no ob tuv ie ren  n in
guna de estas declaraciones q u e d a rá n  inutilizados.

2? Se ad m it i rán  las Memorias que  opten á los premios 
basta fin de O ctubre  próximo.

3? La d is tr ibución de estos premios se verificará en se
sión pública y solemne cuando la Sociedad ad ju d iq u e  los 
correspondientes á las enseñanzas que tiene á su cargo, 
para lo cual se an unc ia rá  el resultado de la calificación con 
la anticipación conveniente .

4* En dicho acto so pub licará  el juicio comparativo q u e  
la comisión de la Sociedad haya formado sobro cada uno do 
los trabajos p resentados ,  designando las Memorias por sus 
lemas.

5* Todo autor puede hacer  sacar  copia de la Memoria 
que haya p resen tado ,  com probando el Secretario su confor

midad coü el origifidl. Para éste efecto los hó premiados pre
sen ta rá n  el re sguardo  que con el lema de sus respectivas 
Memorias se les hay an  franqueado  por la secretaría  al t iem 
po de la entrega.

6? En cualquiera ocasión en q u e ,  aun sin invitación de 
la Sociedad , se le p resen ten  Memorias, ensayos ,  inventos ú 
otros trabajos útiles á la r iqueza pública y p rosper idad  g e 
nera l del p a is ,  los acogerá con aprecio y les d ispensa rá  el 

: prem io ó dem ostración de que los estime dignos.
| Madrid 12 de  A bril  de 1 8 5 0 .= P o r  acuerdo  de la Socie

dad , Ildefonso L ar fo c h e ,  Secretario general.

JUNTA PROVINCIAL, DÉ BENEFICENCIA DE MADRID.

E n  el sorteo verificado el dia de hoy de la segunda res  
de las dos r ifadas á beneficio de la inclusa, que se hallaba 
colocada en la calle de Sevilla (antes Ancha de Peligros), ha 
salido agraciado el

NÚM ERO 1 *8 2 2 »

Lo que se pone en coüOdítnieütQ dél público, á fin dQ que  
el tenedor del billete p rend ado  ge préSiBte en la s e c r i lá f ía  
d e  esta co rporación , establecida §ñ el Gobierno polítloe, ó 
recoger la res;  en la Inteligencia que  si ho lo h ic iere  étí el 
térm ino de ocho dias , contados desde esta f e c h a , se v e n d e 
rá con la mayor ventaja  posible y tendrá  su im porte  en d e 
pósito hasta que parezca.

Madrid 13 de Abril de 1850 .= B a! tasa r  Andnaga y E s 
pinosa, secretario.

C A J A  D E  A H O R R O S  DE M A D R ID .
Domingo 14 de Abril de 1850.

Rs. m rs .  v i l

Han ingresado e n  es te  d i a ,  depositados  por  
003 in d iv id u o s ,  d e  los cuales los 97 h a n
sido nuevos i m p o n e n t e s . .....................................  74,210

So han  devuelto  á so l ic i tud  de  23 in t e re s a d o s .. 40,986 . . 1 2
El D irec tor  de  s e m a n a ,  

Francisco del Acebal y A rra t ia .

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgado de ar t i l le r ía  de esta plaza. ==En v ir tud  de p ro 
videncia del Sr. D. Manuel Martínez Delgado, Ministro toga
do honorario del T r ib u n a l  m ayor de G uentas ,  Asesor del 
juzgado de arti l lería da  esta plaza, se cita y emplaza por 
térm ino do seis dias  precisos á D. Pedro F o n s ,  de nación 
f rancés ,  que  se cree res ide en esta corte , pa ra  que  dentro  
de él se p resen te  en la escribanía del mismo, calle del Des
engaño, núm . 1 , cuarto  segundo, d e re ch a ,  no siendo feria
dos ,  de diez á doce de su m añana ,  para  hacerle  saber  el 
contenido de u n  exhorto  que le in te resa ;  bajo ap erc ib i
miento do que en otro caso le p a ra rá  el perjuicio que  haya 
lugar.

Madrid 13 de Abril de 1850. = M a r l i n e z  D e lg a d o .= M a -  
nuol Mateos.

D. E nrique  G arc ía ,  caballero de la Real y d is t ingu ida  
órden de Carlos 111, Juez de p r im era  ins tanc ia  del distrito 
de San Pablo de Zaragoza.

Por el presente  se cita y emplaza á las personas  qu e  se 
crean con derecho ó los bienes de la capellanía colativa ó 
beneficio eclesiástico fundado  por D. Manuel Fondeviella y 
Lostal , vecino que  fue de T a r r a g o n a ,  en la iglesia p a r r o 
quial de San Felipe de  esta c iu dad  en la capilla y a ltar  
del Santo Ecce-Homo, y bajo la invocación del mismo santo, 
p a ra  que en el térm ino  de 30 d ia s ,  contados desde la p u 
blicación de este anuncio  en  la Gaceta del G obierno,  com
parezcan á d educ ir le  l e g a m e n te  en este juzgado ;  bajo a p e r 
cibimiento que en otro caso les p a ra rá  el perjuicio que h u 
biere lugar:  y p a ra  su  pub l ic id ad  he m a nd ad o  en p ro v i
dencia del dia de ayer  á solicitud del Sr. D. José F o n d e -  
vielia y Huguét ,  Marques de  la T o r re ,  res iden te  en la c iu 
d a d  de Barcelona, que  reclam a los indicados bienes, se haga 
el p resen te  em plazamiento .

.Dado en  Zaragoza á 4 de  Abril  de 1 8 5 0 .= E o r iq u e  G ar-  
c í a .= P o r  m a nd ad o  de B. S., José García.

Licenciado D. Remigio Iñigo de Angulo ,  Juez de prim era 
instancia  de  esta villa de P ied rah ita  y su part ido  &c.

Por el p resen te  cito, llamo y emplazo á todas las pe rso 
nas qu e  se c rean  con derecho á la prop iedad  y usufructo 
de  los bienes q u e  constituyen la capellanía ó patronato fa
miliar fundado  por el presbítero  D. Ju an  Blazquez, cu ra  
párroco  q ue  fue del Berraco , vacante  por ha be r  contraido 
m atrim onio  su últ imo poseedor D. Blas G u t ié r rez ,  para  que  
en el térm ino de 30 d ias ,  contados desde  esta fecha,  parez
can en  este juzgado por medio de p rocu rador  con poder 
b a stan te  á usar  de él en la forma q u e  crean  convenirle?; 
con apercib im iento  de que  pasado dicho térm ino les p a ra rá  
el perjuic io que  h ub iere  lu g a r ,  pues por auto de este dia 
asi lo tengo acordado en v i r tu d  de pedim ento  presentado 
por pa rte  de Gabriel P erez ,  vecino de Gimialcon.

Dado en P ied rah ita  á 4 de Abril de 1 8 5 ü .= L icen c iad o  
Remigio Iñigo de Angulo. = P o r  su m a n d a d o , Francisco 
Orliz.

El licenciado D. José García y H e rra iz ,  Juez de p r im era  
instancia de esta villa y partido.

Por el p resente  c i t o , llamo y emplazo á las personas 
que se crean con derecho á los bienes de la capellanía co
lativa fundada  en una de las iglesias parroquiales  de esta 
villa por Doña María Suarez y su hijo D. Juan  Vinagre, pa ra  
que  en el térm ino de 30 dias se p resen ten  en este juzgado 
á d e du c ir  el que  les asista por medio de procu rador  y con 
poder b a s t a n t e , pues asi lo tengo m andad o  en auto de este 

, dia á instancia  del promotor fiscal; p revenidos  que  de no 
| hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que  haya lugar.

Dado en Valencia de A lcán ta ra  á 8 de  Abri l  dé 185 0 = -  
José García y Herraiz = P o r  m an d ad o  de S. S . , José María
Fran cisco  Ilev ia .

El licenciado D. José García y H erra iz ,  Juez de primera 
instancia de esta villa y partido.

Por el presen te  cito , llamo y emplazo á cu an tas  perso
nas se crean coa derecho á los dótales de la capellanía co
lativa que fundó en una de las pa rroq u ia le s  de esta villa 
Juan  Sánchez Naranjo,  y que en la ac tu a l id ad  posee José 
C h ap a rro ,  sin perjuicio del usufructo que al actual poseedor 
pueda c o r r e s p o n d e r á ,  so p resen ten  en esto juzgado á de
duc ir  el de que so crean  asistidos por medio de procurador 
y con poder b as tan te ,  pues asi lo tengo m andad o  en auto 
de este dia y á instancia del prom otor fiscal; prevenidos 
que  de no hacerlo en dicho térm ino  las p a r a r á  el perjuicio 
que  haya  lugar.

Dado en Valencia da A lcán ta ra  á 8 de Abril de 1850.=: 
M é  f iareis; y d lé r  ral m a ndad o  $ Ü %  S . , JQÉé liar ía
Ffénólséo HeVia.

L ieiñciado D; Mateo GueiTá f  N a y a m ,  Juez de  prime
ra  instancia de  esta villa y m  p a r t id a ,  qu e  de Ser asi el 
escribano de B. M, y húm ero  da la miitUa da fe*

PúP él p resenta  y té rm ino  d e  30 d ía s ,  á  cófitár A s d e  
ía publicación de este edicto en la G iceta  del Gobierno y 
Boletín oficial de la p rov in c ia ,  cito , llamo y emplazo á toda 
persona que  se considere con derecho á los bienes que á 
su fallecimiento dejó D. Vicente Sánchez  M ayora l,  vecino 
que fue de esta villa, á fin de qlíe se p re sen te n  apoderadas 
en forma an te  mí y por la escribanía  del que refrenda á 
d e d uc ir  su derecho en el ex ped ien te  de tes tam entaría  den
tro del ex presado  térm ino  ; con apercib im ien to  de parar  á 
la que  no lo verifique el perjuic io  qu e  haya lugar.

Orgaz 10 de Abril  de 1850. *== L icenciado Mateo Guerra 
y N avarro  = P o r  m a ndad o  de  S. S . , Pablo Aguilar .

PARTE NO OFICIAL

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S

ALEMANIA.
E n  el Ost Deutsche Post del 1.º de  A b ri l  leemos lo que 

sigue:
Los Soberanos que hasta  el p resen te  h a n  accedido á la 

alianza de Munich d e d o s  tres  Reyes son: el Austria con 
una población de 35.750,000 h a b i tan te s ;  la Baviera con 
4.500,000; el W u r te m b e rg  con 1.440,000; la Sajonia con 
1.840,000: total 43.530,000 habitantes.  Estos Estados com 
p ren d en  una superficie de 14,108 millas c u a d ra d a s ,  con
tando con un  ejército de 600,000 h o m b re s ,  500,000 da los 
cuales pe rtenecen  al Austria.

La sesión prus iana  se compone da la P rus ia  con 16.000,000 
de h ab itan tes ;  de Badén con 1.300,000; de  los pequeños 
Estados a lem anes  con 4.500,000: total 21.800,000. Compren
do u n a  superficie de 6000 millas  cu a d ra d a s ,  y tiene un 
ejército  de 400,000 hombres. Esta unión se  halla amenazada 
por la espalda por los Estados ind ife ren tes ,  al Oesíe por la 
Franc ia  , al Este por la Rusia y al Mediodia por el Austria.

Los Estados indiferentes  son: el H annov er  con una po
blación de 1.600,000 h a b i tan te s ;  el Holstein con 500,000; 
el L u x em bürgo  con 250,000: añadiéndoles  á Ham burgo , á 
Francfort  y á L ich te n s te in , la población total de los Esta
dos ind iferen tes  no pasa rá  ap enas  de 2.600,000 habitantes

M e CKLEMBURGO.— SCHEWERIN 4  DE ABRIL.

El gran D uque ha prorogado por tres  meses la Cámara 
de los Estados con la cual acaba de rom per.  E s te  procedi
miento es el p recurso r  ségúro de  ú na  disolución.

F r a n c i a .  — P a r í s  8  d e  a b r i l .

La comisión de la Asam blea, encargad a  dé exam inar el 
proyecto de ley sobre los clubs  y las reuniones  electorales, 
ha aplazado, según se d ice ,  de acu e rd o  con el M inister io , la 
presentación de su inform e hasta  después q ue  se hayan ve
rificado las elecciones que d eben  efec tuarse  el 28 de este mes.
 *La comisión sobre la p rensa  celebró el domingo una
sesión que  d u ró  seis horas. El m a rte s  debe reunirse  para 
ad op tar  una resolución definit iva.

E s t a d o s  p o n t i f i c i o s .— R o m a  29 d e  m a r z o .

El Diario de Roma publica el reglam ento  orgánico del 
a rm a  política de los sa lvaguard ia s  pon tific ios , compuesta 
de 1680 h om bres  con 525 ca ba llos ,  370 soldados y 962 á 
pie. Este cuerpo es tará  al m ando de un Coronel.

Hé aqui la fórm ula del ju ra m e n to  q u e  l o s  salvaguardias 
pontificios d e b e rá n  pres tar  :

«Juro an te  Dios Todopoderoso y por mi honor  de servir 
bien y fielmente á la San ta Sede y al Soberano Pontífice, 
mi legítimo M onarca; de obedecer  á mis super iores  en cuan
to concierne  al servicio de la San ta  Sede y de Su Santidad, 
y de no hacer  en el ejercicio de mis funciones uso de la 
fuerza que me está confiada sino pa ra  el mantenim iento del 
o rden y la ejecución de las leyes del Gobierno pontificio.»

Este ju ram e n to  se p res ta rá  puesta la m ano sobre los 
Santos Evangelios.

Escriben de A ncona :
Par te  de la escuadra  inglesa ha salido el 24 de Marzo 

de las costos da la Grecia y ha dado á la vela para los Dar- 
danelos al m ando del A lm iran te  P a rk e r .  Todos creen aquí 
que este movimiento tiene por objeto vigilar los m o v i m i e n 
tos do la escu ad ra  rusa.

A u s t r i a .— V j e n a  2  d e  a b r i l .
Se ha dicho q u e  el C o m an dan te  m ili ta r  del Tirol habia 

propuesto  d e sa rm a r  esta provincia  y el W ora lberg ,  hacien



do que entregasen las a r ma s  los guard i as  nacionales.  A ñ a 
díase al mismo t iempo q u e  el Mariscal Radet ?ky habia  d e 
clarado que antes  depondr ía  su bastón de Mariscal que co n
sent i r  en semejante  medida.

La Gaceta de  I ns pr uck  dice q ue  está autorizada por el 
C o m a n d a n t e  del Tiro! á decl ar ar  t o d o s  estos r umor es  como 
falsos.

El Ministro de la Gu er ra  Condo Giulay debo volver á 
esta (ie su expedición de Italia hácía el i !  de es te mes.

Sé teme que  el frió rigoroso haya dest ruido en te ra me nt e  
lá cosecha del colza en la Hungría meridional ,  en donde esté 
importante  ar t ículo de comercio se cul t iva en gr and e  e x 
tensión..

T r i e s t e  1 ?  d e  a b r i l .

Recibimos una  noticia que  si so confi rmase a u me nt a r í a  
el temor de un serio conflicto.

Dícese qu e  la Inglater ra  trata de ve nde r  los b u q u e s  grie
gos apresados  para hacerse pago de la s uma  q u e  reclama.  
Si esto es a s i , debe  creerse que  la tentat iva de mediación 
francesa no ha tenido é xi to ,  y q ue  el Gobierno griego ha 
resuelto no ceder  á las pretensiones de  la Inglaterra.  Como 
la Rus i a,  en -calidad de Potencia protec tora,  ha ofrecido 
defender  á la Grecia por todos los medios que  están en su 
p o d e r ,  este hecho podría ser  la señal  de la lucha. Podría 
también s uc ed er  q u e  la mediación francesa hubiese faltado 
á su objeto,  a tendido á que  el Barón Grogs pedia q ue  el Bey 
reconociese desde  luego que la G ra n  Bretaña r ec l amaba i n 
demnizaciones con just icia.  Be sabe que  el Rey Othon no 
ha querido reconocer  esto. El 24 de Ma?zo tuvo el Barón 
Gross una ent revista  con el R e y ,  sin q ue  produjese ningún 
resultado.

SAJONIA.
Se asegura que Mr. de F r i e r e s ,  Ministro de lo Interior  de 

Sajonia , será  reemplazado en b r e v e  por Mr. de Falkestein.  
Esta mudanz a en el personal  del  Ministerio l levará consigo 
al mismo t iempo un  cambio de sistema,  porque se cree que 
Mr. de Falkestein abriga disposiciones mas  favorables á la 
accesión á la Prusia.  A esto se agrega q u e  el Gobierno p r u 
siano t iene intención de hacer  concesiones rela t ivamente  á 
las at r ibuciones  del  J t fe  del I mper i o,  con el fia de disipar  
las inquie t ude s  de los pequeños  Estados ,  q u e  temen una i n 
fluencia p r ep o nd er a n t e  de la Prusia sobre la di rección de 
los asuntos de la Alemania,  ^e han dado explicaciones s a t i s 
factorias con este motivo en el seno del Consejo de A d m i 
nistración.

P r u s i a . —  B e r l í n  8  d e  a b r i l .

(A las siete de lá m añana.)
El Rey de I lannover  se hal la e n te r amen te  r epuesto de la 

indisposición que sufría ; pero sabemos por b ue n conducto 
q ue  el estado de la sa l ud del Rey de Di namar ca  cont inúa efc 
inspi rar  serios temores.

Estarnos eú él caso de as egura r  qu e  Mr. de Radowitz 
está muy descontento de la posición q ue  ocupa ac tualmente 
en Erfur t .  Se ha que j ado ama rg ame n te  del p a peí que  está 
r epr es ent ando,  puesto que ie ha ad mi t i do  bien á pesar  suyo.

Ya se s u s u r r a n  algunos de loé pormenores  de  la ley que 
fijará la composición del nuevo Consejo de Estado.  Los Pr ía^  
cipes de la familia Real no s er án  mi embr os  del Consejo de 
Es t ado,  como lo er an  antes.

Hace algún t iempo que el Ministerio se ocupa de las p r o 
posiciones de  Mr. Ré ut e r  á fia de en tab l ar  n ue v a s  relac io
nes  comerciales con la Alemania y los países de Levánte.  
El Ministro de Comercio acaba de e m p e ña r  á la sociedad 
mar í t i ma y al Banco Real  á ponerse á la cabeza de la e m 
presa  , q ue  no de j ar á da  ser  beneficiosa pa ra  la i ndust r ia  
nacional .

 La Gaceta del Báltico cont iene la comunicación si
guiente:

Mr. de  Bulow ha tenido antes  de su salida para  el Hanno-  
ve r  una ent revista  con los Ministros de Estado Conde de 
Brandebur go y Barón Sch el er icb ,  quienes le han demost rado 
que  el Gobierno pr us i ano tendr i a un di?gústo qué sé c r e
yese en sospecha q u e  el Gabinete  estaba a ni mado de i n 
tenciones hostiles,  cu ando por el contrario su intención era 
lá de co mpr imi r  las ideas domi nant es  en los Ducadcs,  y 
que su posición con respecto á lá Al emani a ,  y sobre lodo 
al Par l ament o de E r f u r t ,  lo i mponía el d e b e r  de g u a r d a r  
cierta reserva.  Que el Ministerio,  a u n q u e  sólido,  no se a t r e
vería á c ont ra r i ar  a b ie r t amen te  la epioion pública,  fuera el 
que quisiera el giro q ue  pudiesen t omar  las cosas. Que los 
puntos pr incipales  propuestos por la Di namar ca  serian a d 
mit idos,  y el Gobierno da nés  no debia  cometer  el e r ror  do 
creer s i ,  en ap ar i en c i a ,  la Pr us ia  obra  contra él.

— Se lee en la Gaceta de Colonia:
Las car tas  de Schleswig son poco t r anqui las  para  el 

mantenimiento de  la paz.
La mayoría de la Asamblea de los Estados manifiesta 

disposiciones m u y belicosas* No solo ha rechazado una p r o 
posición dei D uque  de Augustemburgo,  dirigida á entablar  
nuevas  negociaciones con la Di namarca , sino que t ambién 
ha desaprobado el presupuesto mi l i tar ,  porque la l ugar te-  
nencia general  r eh us a ba  tomar  sobre sí el empeño de hacer  
ent rar  i nme di a t ament e  el ejército en el Schlewig.

. Personas  bien in f or mad as  pr e t e nd en  que el Ministro
de Hesse-Eléctoral  ha concluido un t ratado pre l imi nar  con 
el Aus t r i a ,  por  el cual se obl igaría:

1? A t raba ja r  para  la disolución de la al ianza do 26 de
Mayo, ó al menos a p r o v ec h ar  la p r i me ra  ocasión favorable
para s epar ars e de ella la He ss e- Ehc t cra l

2? Acceder  en este caso al proyecto de Consti tución de
los Reyes de B a v i e r a , Sajonia y W ur t e mb e r g ,  y s upr imi r  en 
la I lesse-Electoral  los derechos  f undament al es  del pueblo 
aleman,  como el Austr ia lo ha exigido t ambi én de los tres 
Reyes.

Se asegura por b ue n conducto q u e  en la últ ima nota 
usa sobre la cq s i t ian a l e ma na ,  r emi t i da  á niie^tro Gabi net e

en 28 de Marzo, el escrúpulo manifestado contra lá unión,
es deci r ,  el temor de que esta altere los t ra tados  de 1815, 
se ext iende igualmente contra la convención de Munich. 
Este último punto está t ra tado también en el despacho del 
Conde de Nesselrode al Conde de Meden, que tenia igual
mente por objeto a p r e s u r a r  el acuerdo entre Viena y Berlin.

Os participo lo que sabemos sobre el Consejo de Minis
tros celebrado el 30 de Marzo. So insiste en la revisión de 
la Constituí-ion de Erfur t  antes  de la adoncion; es deci r ,  que 
se consiente en s e par a r  de los deberes federales al H a n n o -  
v e r ,  á la Sajonia y á cualquier  Gobierno que qui era  sepa^ 
rarse ,  y cuando sa revise se int roducirá m  la Coustitucion 
el reconocimiento de la Aut or idad y la declaración de paz y 
guerra .

La proposición de que se ha hecho defensor Mr. de R a -  
dowitz hace pe rd e r  al Estado federativo toda su i m p o r t a n 
cia europea de cuerpo político y su misión de depositario de 
una polílica alemana.  Es  de t emer  que si el Par lamento a d 
mite esta proposición,  no solo el Estado federat ivo perder á 
los dos Hesses, O ld embu rg o,  W e i m a r  &o., sino que también 
des t rui rá  la Consti tución j u r a d a  por la Prusia para someterla 
asi ai r eproducido absolut i smo de la Dieta germánica.

 .Podemos asegurar  q ue  una reconciliación notable aca
ba de manifestarse en las miras  é intenciones de los Gabi
netes de Berlin y de Viena;  de modo que estamos en vís
peras de una reconcil iación c o m p i t a  entre los intereses de 
estas dos Potencias.  En los círculos políticos se habla de 
un suceso i mpor t ant e,  el cual es todavía uu secreto que 
está á punto de real izarse , y que  df be  hacer  sensación en 
Europa.  El E mbaj ador  d a ' A u s t r i a ,  Sr. P r o k e s c h , es el que 
en conversaciones confidenciales ha aludido á un hecho po
lítico que parece estar  enlazado con la suerte f ut ura  de la 
Ah mania.  El Conde de Bul ow acaba de aceptar  la misión 
de formar  un nuevo Ministerio en S ch ewe r i o ,  según el de 
seo formal del Rey de P r us i a ,  y ha suplicado ai Sr. Bork 
q ue  le ayude en su comisión. B o r k ,  al t iempo de aceptar ,  
ha puesto por  condición q ue  se cierren las Cámaras  por un 
m e s ,  reser vándose  el de re cho de volver ev ent ua lment e á la 
posición que  tenia en Prusia.  De aqui se infiere q u e  va á 
dimit i r  el cargo de Di put ado por Berlin en el Par l ament o 
de E r f u r t ,  y q u e  no a cep t ar á  el mandato de los electores 
de Stet t in qu e  le el igieron por unani mi dad para la pr imer a 
Cámara.

E r f u r t  1 4  d e  a b r i l .

Mr. de Carlowilz ha hecho en la Cámara de los Estados 
las observaciones siguientes,  á las que ha dado un carácter  
of icial :

La posición de la nue va  unión en vista del sistema actual 
de los Estados europeos es m u y  difieii. No solo han protes
tado el Aust r ia  y los t res  reinos signatarios del t ra tado de 
al ianza de Munich,  sino q u e  todas las grandes  Potencias se 
hallan a n i mada s  de los mismos sentimientos de desconf ian
z a , v ni  aun podrá contarse siquiera con el asent imiento de 
U  Fr anc i a  y de  la Inglater ra  si no se varía el proyecto de 
Consti tución con arreglo á los principios indicados.

Mr. de Carlowilz no ha manifestado su opinión personal  
sobre este p a r t i c u l a r ;  pero ha declarado q ue  este modo de 
pr oceder  se halla r ecomendado por el estado actual  de las 
relaciones e u ro p ea s ,  y ha invi tado á la comisión á que lo 
reflexione.  Estas  comunicaciones han sido mal  acogidas y 
objeto de una severa crítica. En seguida t rató de av e r i gu ar 
se la marcha que  convendrí a tomar.  Muchos mi embr os  de  la 
comisión han creído q ue  debia a b a n do n ar se  la revisión q ue  
niogun resul tado promet e,  y proponer  á la C á ma ra  la a d o p 
ción en conj un t o. de  la Constitución.

Se ha decidido sin embargo cont i nua r  los t rabajos  de la 
revisión , en atención á que  las comunicaciones  hechas  por 
el Consejo de  Administ ración no t ienen n a d a  de positivo ni 
de preciso.  Mr. de Radowitz ba insist ido por  su p a r t e  en la 
Cámara del pueblo sobre la ac t i tud amenaz ador a de las 
gr and es  Potencias.

— .Mr. C a mp h au s en  hizo ayer  á la C áma ra  del  pueblo las
siguientes  proposiciones:

1* La Cámar a adopta la Consti tución.
2* Adopta t ambi én  el acta adicional .
3? Sé da rá  comunicación á los Gobiernos  de las modifi

caciones de la Constitución que ss d e t e r m i n e n ,  declarando 
que la Cámara  del pueblo se considera l igada por estas mo
dificaciones ; pero que si los Gobiernos no quisieren a d mi 
t i r  a lguna de el las,  la Constitución q u e d a r á  vigente respec
to á los puntas  modificados.

Los i ndiv iduos  del part ido del d e sembar ca der o  se han 
decl arado en favor de estas proposiciones:  solo Mr. de Bo~ 
de i s c h w i r g h  se ha separado de el los,  p i diendo que se exa
minase el proyecto de Constitución párrafo por párrafo,  sin 
consi der ar  las modificaciones q ue  fuesen adoptadas  por la 
Asamblea  como proposiciones aisladas.  Concluido este t r a 
bajo se r eun i r ía n  todos los cambios verif icados en una sola 
resolución de la Cámara las demas  resoluciones sobre la 
adopción de la Consti tución y del acta adicional.

Después de una larga discusión obtuvo 10 votos la p r o
posición de Mr. C a mp h au s en ,  no habiéndola apoyado Mr. 
de  Bodelschwingh ni sus amigos polí t icos;  de  consiguiente 
no ha obtenido mayoría en la comisión.  La proposieicn de 
Mr. Bodelschwingh obtuvo seis votos.

Mr. Tieri  propuso que la Asamblea procediese á la r e 
visión , reservándose su resolución sobre la adopci ón,  no 
obteniendo esta preposición mas que 10 velos;  de consi
guiente  ha sido imposible obtener  uua resolución de la m a 
yoría sobre la cuestión principal  en el seno de la combion 
de la Cámar a del pueblo que tan pronto se puso de a c u er 
do sobre la cuest ión de modificación.

R u s i a . — P e t e r s b u r g o  29 d e  m a r z o .

El dia 24 del corr iente el Emb aj a do r  ext raordi nar i o del 
Rey de Nápoles fue recibido en audiencia part icular  por 
S. M. el E m pe r a d o r ,  y las esposas de los Embaj ador es  de 
Francia y de Grecia han sido recibidas t ambi én en a u d i e n 
cia par t icul ar  por S. M. la Emperat r iz .
 A  la Gaceta de Spencer escr iban con fecha del 31 :

Los griegos y los slavos súbdi tos de la Pue rt a  otomana 
están prontos á a tacar  á los turcos tan pronto como los r u 

sos h a y an  a t ravesado el Danubio.  E n este caso los griegos 
no q ue d a r í a n  en el re ino ,  y la Rusia ga nar ía  30,000 ma r i 
neros  excelentes.  La Inglater ra  no ha que r i do  exponerse á 
esto , y ha lomado medi das .  Se dice q ue  la Rusia ha p r o
met ido al Rey de Grecia un  a u m e n t o  de terr i torio en la Te^> 

i salia y en la Macedonia,  pero que ha de sechado es t a oferta
i •;  De una correspondencia  telegráfica de  B e r l i n  del 6 to-*-
i mamos lo s iguiente :
| Sabemos por bue n conducto que  los a r ma m e nt o s  rusos 
| en Polonia son de lo mas c o n s i d e r a r e  que se ha visto. Muy 

cerca de las fronteras da Silesia se hal lan co n ce n t r ad as  fuer
zas imponentes ,  y se asegura que  las de cabal ler ía escalo
na das  á mayor  o menor  distancia de las f ronteras  ascien
den á 46,000 hombres.

T u r q u í a . — C o n s t a n t i n o p l a  1 9  d e  m a r z o .

El 12 Mr. TitoíT entregó al  Sultán en audiencia pa r t i cu
lar u na  carta autógrafa del E mper ador  de Ru*ia. En dicha 
carta se eDeueat ra  una frase ya conocida:  «El E mper ador  
siente que  el Sul tán esté tan mal aconsejado.» Este es un  
a t aque  directo cont ra Reschid-Bajá.

Las legaciones rusas de Atenas y de Constantinopla han 
recibido despachos  concernientes  á las diferencias anglo-  
griegas. El Gabi net e do Petersburgo reconoce en la Ingla
terra el derecho de pedi r  á la Grecia satisfacción de todos 
sus agravios.  Mas habiendo la Inglaterra decl inado,  al pa
r e c e r ,  los buenos oficios y la mediación de la Rusia,  esta 
dice que no trata de mezclarse en la di ferencia;  pero q ue  
sin embargo vigilará por los intereses de la Grecia en cali
dad de Potencia protectora.

Sa asegura que  este ú l t ima  párrafo ha decidido al Rey 
Othon á no d a r  oidos á las proposiciones del Barón Gross.

Créese en Constantinopla que  la Inglaterra no habia pe n
sado en indisponerse con la Gr ecia;  pero habiendo en 1849 
la Rusia t ratado con el Gabinete  de Atenas de la cesión de 
la isla de Sapienza,  de la que  hUfla quer i do hacer  un pues 
to avanzado contra Malta,  y consentido al pa re cer  la Grecia 
en la cesión,  lord Pal mers t on,  s abedor  del proyecto,  habi a 
lomado la det ermi nación da hacer  r eclamacionesá la Grecia.

Se asegura q ue  las t ropas rusas del imperio se acer can 
á la frontera para in t imi dar  á la T u r q u í a ,  é i mpe di r  q ue  
concluya una est recha alianza con la Inglaterra.

Durante  esto Mr. TitoíT afirma q ue  solo deben p e r m a n e 
cer  10,000 rusos en los Principiados,  y Mr. de Nesselrode 
designa en su despacho los regimientos y batal lones que 
deben evacuarlos,  añ adi endo q ue  esta re t i r ada  parc ial  es 
una nueva pr ueba  de la benevolencia del E m pe ra d or  pa ra  
con el Sultán.

NOTICIAS NACIONALES.
Barcelona 9 de A bril.— (Del Bien público.)

Ha llegado hoy á esta c i udad el Sr.  González Crespo,  
nomb ra do  Pres idente  de la Sala t ercera de esta Audiencia  
terri torial .
 Hemos sabido que de los seis buques  de vapor  que  van
á const rui rse en Ingl at er ra ,  dest inados  á a u me n t a r  nues t r a 
a rma da  nacional ,  cuat ro l levarán los célebres nombr es  de
H ernán Cortés, Juan de A u s tr ia , Jorge Juan y  Antonio de 
Üdoa.

Idem  10 .— {Del Diario )
Hemos tenido ocasión de ver un reducido plano topográ

fico, en el cual se halla ex act ament e copiado, de bulto y con 
exacta p r op i e da d,  la v b t a  del túnel  de  Mongat,  par te  de la 
población de este nombre  y colinas i nme d ia ta s ,  un trozo del  
ferro-carr i l  y otro de la ca r r et era  de Fr anc ia ,  todo en u n  
reducido espacio ci rcular  y con las mas d i miuut as  propor
ciones. El autor,  q ue  lo es D. N. Q u i n t a n a ,  Capi tán del re
gimiento del Rey,  ya ventajosamente conocido por trabajos 
de igual mé r i to ,  ha escogido para su obra u n  punto de  Ca
taluña q ue  encier ra  en el espacio de  unas  cien varas  los me
dios de comunicación mas conocidos hasta el di a;  pero que 
se ven figurar  en el p l ano,  y existen r ea lment e «ti dicho 
punt o,  un f e r r o - c a r r i l , un telégrafo civi l ,  otro mi l i tar ,  u n  
túnel y una ca rr et era ,  y el autor  ha colocado un buq ue  de 
vapor  y otros buques  de vela que  pasan frente la playa v e
c i n a , como d i ar i amente  sucede.

Difícilmente que en ni ng ún  otro punto de España p u e d a 
pr esent ar  en una ci rcunferencia  tan l imitada u n  test imonio 
de los adelantos del siglo,  y dei espí r i tu de ac t ividad in
dustr ial  q ue  an i ma á Cataluña.  La ejecución de este t r a b a 
jo es obra de ingenio y habi l i dad ,  y uno y otro los tenia 
muy acredi tados el Sr.  de Quintana cuando estando de 
guarnición en t i  castillo de MoDjuich formó de rel ieve el 
piano de dicho monte y fortaleza,  plano que en la actual i 
dad está figurando dignament e en el Ministerio d é l a  Gu er ra .

El propio señor  ha e mpeza do,  según c r ee mo s ,  por e n
cargo especial del General  Córdoba , un  t rabajo de no m e 
nor i mportancia ,  y que  encier ra  un honroso é interesante  
recuerdo para  el ejército español.  Tal es la vista de Gaeta  
cuando Su San t i dad ,  después  de h aber  bendecido las t ro
pas expedicionar ias  á presencia del Rey de Nápoles,  abrazó 
con entus iasmo la b a nd er a  de Castilla.

No du d am os  que este nuevo trabajo ie proporcionará una  
ocasión mu y dist inguida para  hacer  br i l lar  su acredi tada  
inteligencia y b u e n  gusto.
 _ E l  5 de bí an  sal ir  de Lér ida dos ingenieros civiles en
cargados de la inspección de los ter renos por donde ha de 
a t rav es ar  la car r et era  qu e  desde dicha capital  ha de d i r i 
girse á la Seo de Urgel pasando por la villa de T r e m p ,  cuya 
obr a,  ademas  de  su reconocida u t i l i d a d , proporcionará un 
jornal  á muc has  personas  q ue  en la ac tual idad carecen de  
trabajo.

Idem  11 .— {Del Sol)
Nos escr iben de Manlleu que dos laboriosos jóvenes  i n 

dustr iales  residentes  en aquella villa acaban de poner en 
planta un pr ocedimiento industr ial  de su i nv e nc ió n ,  p r r  
medio del  c u a l , en un t iempo mucho me nor  del que e m -



plean hoy dia las máquinas de hilatura de hilo mas perfec
cionadas, obtienen un hilo hilado mucho mas delgado, mas 
consistente y de mejor aspecto que el procedente de las 
mas acreditadas fábricas, asi nacionales como extrangeras. 
Un industrial de esta ciudad ha ofrecido á los citados her
manos la cantidad de 420,000 rs. y participación en los be
neficios si querían revelar el secreto, á lo que parece no 
han accedido los jóvenes inventores. También sabemos les 
han sido hechas algunas ventajosas propuestas por parte de 
algunas casas extrangeras, que no han sido admitidas.

 Ha empezado ya el derribo de una de las dos únicas
casas que,  según el nuevo plan del mercado de la Boquería, 
deben desaparecer para el perfecto alineamiento del mismo, 
tanto por lo que respecta á la plaza porticada, como por lo 
que mira á la Rambla de aquel nombre. En breve por lo 
tanto aquel concurridísimo mercado quedará terminado de 
un modo conveniente.

  .Sabemos queda definitivamente resuelto por acuerdo
del Excmo. Ayuntamiento que se proceda cuanto antes ai 
derribo de las pocas casas que existen en ambas aceras de 
la bajada de la Llet, para que tenga cumplido efecto la pro
longación de la calle da Fernando VIL Consideramos de su 
ma importancia la realización de semejante medida, y eeto 
no tanto por el hermoseo que de ella reportarán aquellos lu 
gares tan concurridos de la ciudad, como porque facilitará 
el paso al gran concurso de gentes que á todas horas del 
dia atraviesan la angosta calle de la L ibretería, única via 
céntrica que existe al presente.

 Las dificultades que ofrecía el trasporte de granos des
de las agrícolas provincias de Castilla, Aragón, Navarra &c. 
á nuestro Principado, ya que no pudieron ser vencidas con 
la completa realización del canal de Urgel, quedarán al me
nos desvanecidas hasta cierto punto con la abertura de la 
carretera que va á empezarse desde Lérida á la Seo de Ur
gel. Según escriben de la capital de aquella provincia han 
salido ya los ingenieros para trazar los planos de dicha car
retera , y es probable que cuanto antes comiencen los t ra 
bajos de aquella importante via, la cual,  al paso que ocu
pará un gran número de brazos hoy inactivos, abrirá una 
nueva senda de riqueza á varias provincias españolas.

♦

Berga 5 de Abril.— (Del mismo.)

' Nada absolutamente ocurre por aquí. Ha pasado la Se
mana Santa con lucidas funciones y la acostumbrada pro
cesión del v ie rnes : los dias de Pascua los hemos tenido llu
viosos, cayendo abundante agua, que era ya muy necesa
ria: por ahora estamos remediados, y la cosecha se prepara 
muy bien. Se han desvanecido los frios que hac ían , ha
biendo quedado después de la lluvia un tiempo bonancible 
propio de la estación.

Figueras 8 de A b ril— (Del mismo.)

El Sr. Cagé, acreditado pintor del gran teatro del Liceo 
de esa capital, llegó ’á esta villa con el maquinista y algún 
otro artista dependientes del mismo, los cuales parece están 
contratando las pinturas, maquinaria y demas accesorios 
que deben dejar al corriente nuestro magnífica y elegante 
teatro, el cual, luego de concluido, creemos no tendrá otro 
rival que el de Santa Cruz de Barcelona. Juzgo sin embargo 
muy difícil, si no imposible, que pueda inaugurarse su 
apertura hasta Setiembre ú Octubre inmediatos, mediante 
á que ,  si bien en elegantes formas, solo se ve su esqueleto.

Si duplicando el número de operarios se consiguiese 
adelantarlo de modo que se abriese para el mes de Agosto, 
en este caso pudiera tal vez la compañía lírica del Liceo 
hacer su estreno dando algunas representaciones, á las que 
podría asegurárseles una numerosa concurrencia , en aten
ción al gusto filarmónico de estos moradores. No se tome 
esta indicación como una cosa probable, sino como dudosa, 
y esta incertidumbre es mas bien hija del atraso en que se 
halla la obra , que de cualquiera otra circunstancia que se 
opusiese á la realización de esta idea, la cual quedaría in
dudablemente allanada.

Nodbay duda que el nuevo teatro de Figueras será el me
jor de Cataluña en todos conceptos.

Nuestra atmósfera se ve continuamente nebulosa y ame
nazando lluvia; pero todo se reduce á vientos húmedos, po
co sanos en la estación presente, y hay dias que se experi
mentan cuatro distintos temperamentos.

Gerona 4 0 de Abril.

Cumplimos hoy con un deber al ocuparnos del ilustra
d o , íntegro y celoso Gobernador de esta provincia D. Ilde
fonso López de Alcaraz, que en el poco tiempo que lleva de 
mando ha sabido colocarse á la altura de su difícil y labo
riosa misión, revelando poseer las mas brillantes dotes que 
pueda tener Autoridad.

Incansable en el bufete, resuelve sin la menor dilación 
y con el tino y acierto que le dan sus vastos conocimientos 
la multitud de expedientes que por la fusión de oficinas ci- ! 
viles y de Rentas entran en su despacho de un modo exor
bitante.

Con su actividad incesante ha realizado todas las con
signaciones mensuales sin fatigar á los contribuyentes. Su 
correspondencia coo las Autoridades del Principado y las de 
esta provincia es frecuente, y también ha escrito á las per
sonas influyentes de toda ella para que unas y otras le 
ayuden con su franca y decidida cooperación, y le den co
nocimiento de las necesidades de los pueblos, á fin do que 
no se altere la tranquilidad que afortunadamente disfruta
mos, y sean cada dia mayores la prosperidad y bienestar 
del pais, con el fomento y desarrollo de los gérmenes de r i 
queza que encierra. La el limitado tiempo que puede ro
bar á sus afanosas tareas burocráticas, ó le vemos visitar 
las obras públicas que han recibido un eficaz impulso, y 
por esta razón las ca rre te ras , torres telegráficas, empali
zadas del Ter &c. se construyen con sorprendente rapidez, 
ó verificar actos religiosos, dando un saludable ejemplo á 
sus administrados: asi es que ha sido notable su puntual 
asistencia y devoto recogimiento en las rogativas por el e s 

tado interesante y próspero alumbramiento de S. M. y en
las funciones de Semana Santa.

No nos cansaríamos de bosquejar las recomendables cir
cunstancias que adornan al Gobernador de esta provincia 
y detallar los inmensos servicios que le está prestando, si 
no fuera por las estrechas dimensiones de nuestro periódi
co: tal es el entusiasmo que nos inspira el Sr. de Alcaraz; 
pero en justo obsequio de su relevante mérito nos ocupare
mos alguna vez en hacer públicos sus esfuerzos por la pros
peridad material y moral de este pais, que ha hecho en su 
persona una brillante adquisición.

 Tuvimos el gusto de oir antes de lo que creíamos al
Rdo. D. Antonio Glaret, Arzobispo electo de Santiago de Cuba. 
El sábado 6 del actual, en alas del fervoroso celo de que se 
halla animado, empezó su predicación al pueblo con un 
septenario á los Dolores de María, que continúa cada dia al 
caer la tarde. Se coloca el púlpito cerca de la puerta princi
pal de la santa iglesia de la Seo, y al extremo de la espa
ciosa v grande área de dicha puerta al coro, que se ve cua
jada de bote en bote de las gentes que acuden á oir la .d i
vina palabra, que sencilla, amena y llena de doctrina, de 
emoción y de cariñosa dulzura, cautiva y arrastra los cora
zones hácia el camino de la perfección. Asiste á la función 
el limo, y Rdo. Sr. Obispo. Hemos visto concurrir entre el 
inmenso gentío personas venidas de pueblos de dos horas 
de distancia.

 El tiempo sigue favoreciéndonos con fecunda lluvia, y
la cosecha presenta el mas lisonjero aspecto por ahora.

Valencia 14 de Marzo.

El domingo se instala canónica y civilmente en la igle
sia parroquial de San Nicolás de esta ciudad por medio de 
solemne fiesta una nueva asociación que tiene por titular y 
patrona á Santa Filomena , virgen y mártir.

Según sus estatutos, aprobados por las Autoridades ecle
siástica y civil, tiene por objeto esta asociación fomentar 
entre los fieles el espíritu de caridad cristiana, practicando 
ejercicios de p ie d a d , proporcionando consuelos espirituales 
á los enfermos, y aliviando las necesidades de los pobres 
con aquellos socorros que permitan sus fondos. Para este fin 
se destina una parte de la cantidad con que contribuyen los 
asociados y las limosnas que se depositen en manos del 
presidente ó director espiritual, conciliándose con esto v a 
rias prácticas de devoción.

Piadoso y benéfico es el objeto que esta asociación se 
propone, y digno de ser imitado y secundado por los r e 
ligiosos moradores de esta capital. *

Sevilla 40 de A b ril— (De la Crónica.)

Una de las necesidades mas perentorias que aquejan á 
nuestro pais es la falta de fáciles comunicaciones. Ademas 
del estado lamentable de muchas de nuestras carreteras, los 
caminos de travesía son en su mayor parte impracticables. 
El Gobierno no pudo por menos de reconocer esta circuns
tancia, que no es la que menos contribuye á impedir el des
arrollo de nuestra riqueza agrícola; y desde luego se dedicó, 
conforme se lo ha permitido la situación del Erario, á re
mediar un mal que tanto afecta á la prosperidad pública. 
Asi vemos hoy como consecuencia de aquel deseo el mejo
ramiento de las carreteras, y el impulso que se ve tomar á 
los caminos vecinales.

Esta capital reclamaba muy particularmente por su po
sición topográfica y mercantil una reforma en tan impor
tante ramo; y la Diputación provincial, secundando el pen
samiento del Gobierno, se ha consagrado á subvenir á tan 
importante objeto, consignando las cantidades disponibles á 
la recomposición de los caminos de mas importancia. En su 
consecuencia ha declarado camino vecinal de primer orden 
el que conduce desde esta capital á la provincia de Gra
n a d a , atravesando los partidos judiciales de Garmona, Mar- 
chena, Osuna y Estepa.

Para la pronta realización de una obra tan importante 
parece que la Diputación ha encargado al Sr. D. Balbino 
Marrón y Romero, arquitecto mayor de la c iu d a d , la di
rección de este camino, á cuyo fin ha marchado ya á for
mar el plano y presupuesto.

Sabemos también que muy en breve se comenzarán los 
trabajos por la cuesta de Gandul, y la recomposición del 
magnífico puente que existe cerca de Aguadulce.

Seriamos injustos si en vista de estos afanes de la cor
poración tutelar de la provincia, y la cooperación eficaz 
que halla siempre en el Sr. Gobernador Gavestany, no tri
butásemos un pequeño homenaje de la gratitud de su po
blación por el desvelo y bien entendido celo con que se han 
propuesto elevar á la provincia al rango á que está llamada 
por las circunstancias ventajosas que la constituyen.

Sigan pues los celosos Diputados en la senda que se han 
trazado, tanto en este como en los demas asuntos que le 
están confiados: continúe el Sr. Gobernador promoviendo 
é impulsando como hasta aqui todos los pensamientos de 
mejoras que reclama la situación de la bella parte de la Pe
nínsula que le está confiada ; y á los gratos recuerdos que 
conserva la provincia de su pasada administración añadirá 
la perpetuidad de su reconocimiento.

Mallorca (Islas Baleares).— Palma 3 de A bril

Ha empezado ya la construcción del camino vecinal de 
primer orden que desde Puigpuñent dirige á Palma con los 
fondos del jornal personal de aquella villa. Dos señores pro
pietarios que poseen fincas en su distrito han contribuido 
con crecidas sumas para la realización de la mejora pro
yectada , dando con ello una muestra de laudable despren
dimiento y un ejemplo digno de ser imitado.

 Se ha promovido en Estallenchs la contruccion de la l í
nea vecinal de primer orden que conduce á Palma con el 
producto del jornal personal. Se cree que todos los vecinos 
de aquel reducido término prestarán voluntariamente algu
nos jornales mas que los de la prestación ordinaria en vis-

la provincia11301011 ^  ^  hü dirigido el Sr‘ Gobernador de

Anuncios.
OBRAS

DE DON MANUEL BRETON DE LOS HERREROS,

DE LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.

PROSPECTO.=Habiéndose el autor reservado el derecho 
exclusivo de publicar en colección sus producciones litera
rias, ha llegado el caso de verificarlo. La mayor parte sor 
harto conocidas del público para que sea necesario dar idea 
de ellas; tampoco le es lícito encomiarlas. A falta pues de 
la fraseología con que en anuncios sem ejantes procuran edi
tores y autores captarse la buena voluntad de los suscrip- 
tores, el que echa á volar este prospecto tiene la ventaja de 
poder decir que ninguno de los que le favorezcan podrá 
llamarse engañado. Solo se trata de reproducir en cuerpo 
de obra metódico y homogéneo los dispersos materiales da
dos ya á luz en diferentes formas y períodos desde el año 
de 4824. Comprenderá la edición algunas obras inéditas- 
pero, valgan estas lo que valieren, no pueden quitar ni aña
dir muchos quilates al mérito del conjunto. Revisadas es
crupulosamente una por una antes de darlas á la prensa, 
desaparecerán de ellas en esta edición todos los leves de
fectos que el autor advierta y acierte á corregir. Enmiendas 
de mas im portancia, ni tiene tiempo para hacerlas, ni á su 
juicio podría intentarlo sin defraudar en cierto modo de una 
especie de propiedad suya al público que tantas pruebas de 
benevolencia le tiene dadas. Por otra parte, limando dema
siado sus escritos perderían en originalidad y vigor mas de 
lo que ganasen en tersura y corrección. *

La colección se publicará por tomos en la forma siguiente:

T e a t r o .

Cuatro tomos en 4? mayor que se aproxima al folio or
dinario y de mas de 500 páginas: edición compacta, pero 
de cómoda lectura, á dos columnas: fundición nueva y 
buen papel. El Teatro constará de 60 producciones, poco 
mas ó m enos , casi todas originales, distribuidas en los re
feridos cuatro tomos. El precio de cada uno será 40 rs. ea 
Madrid y demas puntos de la P enínsu la , y 50 en Ultramar 
y el extrangero.

P o e s í a s  , a r t í c u l o s  d e  c o s t u m b r e s  e t c .

Otro tomo. No se le pone precio todavía, porque no es 
posible calcular por ahora su coste; pero será del mismo 
tamaño que los anteriores para que forme juego con ellos.

El primer tomo irá encabezado con un prólogo del señor 
D. Juan Eugenio Hartzenbusch, y ya ha principiado á com
ponerse en la Imprenta nacional con el esmero y la pericia 
que tan justo crédito dan á este establecimiento. El autor 
no perdona gasto ni diligencia para que su edición sea, ai 
menos en la parte m a te r ia l , digna del ilustrado público á 
quien la ofrece. Sin embargo, nada pide adelantado:

Puntos de suscricion.
Madrid, librería de D. José Perez, calle de C arre tas , nú

mero 5.
Provincias, Ultramar y extrangero en los despachos de 

los corresponsales del conocido editor D. Francisco de Paula 
Mellado. La remesa de los tomos se hará á las provincias 
con las expediciones mensuales del establecimiento de dicho 
editor.

En la librería de la Publicidad, calle del Correo, y en la 
de Sojo, calle de Carretas, se hallan de venta ejemplares 
del Diario de sesiones de la Junta general de Agricultura en 
el año próximo pasado de 4 849 á 30 rs. vn. cada uno.

TEATROSTEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.— Sinfo
nía.—Las apariencias, comedia nueva en tres actos, origi
nal y en verso.— Capricho andaluz, compuesto y dirigido 
por el Sr. Ruiz.—Los tres ramilletes, pieza en un acto, ori
ginal de D. Manuel Bretón de los Herreros.

En el presente mes se e jecu ta rá , entre otras obras acre
ditadas del repertorio, el drama nuevo, original y en verso, 
titulado Centellas y Moneada.

TEATRO DEL DRAMA. Función extraordinaria para ma
ñana martes á beneficio del primer actor y director D. José 
María de Fuentes.

Sinfonía.— Los pecados capitales, comedia de mágia fan
tástica en cuatro actos, arreglada del francés por dos cono
cidos literatos, y cuyo protagonista está á cargo del gracio
so. En ella figurarán diablas, diablos, caballeros, eunucos, 
pajes, persas, moros, mozos de fonda, boticarios, odaliscas, 
enanos &c., bailarinas y cuerpo de coros.

La empresa no ha omitido gasto alguno á fin de poner 
en escena esta producción con el grande aparato que exige 
su argum ento : al efecto se presentarán diez decoraciones 
nuevas y tres retocadas, y ademas se estrenarán diversi
dad de juegos de trasformacion , un vestuario completo, tres 
bailes coreados, el primero al final del primer acto, el se~ 
gundo al final del tercer acto, y al concluir la comedia el 
tercero: para su desempeño ha contratado la empresa co
ristas de ambos sexos y ha aumentado la orquesta.

TEATRO DE LA ÓPERA. A las ocho y media de la no
che.— Hernani. ópera en cuatro actos.

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto e s p a ñ o l .  — Ajas 
ocho y media de la noche.— El perro de centinela, com edia  
en un acto.—La linda jitana , baile.— El congreso de gitanos, 
comedia en dos actos del género andaluz.


